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PROPOSICIÓN  

 

 

 
Adiciónese el artículo 4º del Proyecto de Ley 311 de 2020 “Por medio del cual se promueve el 

uso del tapabocas inclusivo y se dictan otras disposiciones” 
 
 
Artículo 4°. Uso de tapabocas inclusivo en transmisiones audiovisuales.  
Con el fin de que la información divulgada a través de medios de comunicación audiovisuales sea 
accesible para las personas con discapacidad auditiva,  se deberá hacer uso del tapabocas  
inclusivo, como complemento al servicio de “Closed Caption”, de manera que se garantice el 
acceso a la información para este sector poblacional durante las transmisiones, cuando el 
tapabocas sea requerido. 
 

El cual quedará así: 

 
 
Artículo 4°. Uso de tapabocas inclusivo en transmisiones audiovisuales.  
Con el fin de que la información divulgada a través de medios de comunicación audiovisuales sea 
accesible para las personas con discapacidad auditiva, no será obligatorio el uso de tapabocas 
y en caso de ser necesario para protección del intérprete de señas, se deberá hacer uso del 
tapabocas inclusivo, como complemento al servicio de “Closed Caption”, de manera que se 
garantice el acceso a la información para este sector poblacional durante las transmisiones, 
cuando el tapabocas sea requerido. 
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